
EL ILLMO. SR D. FRAY LffiS DE PIÑA Y MAZO. 

' I 

Nació el ilustre personaje de este nombre en España, en la 
ciudad de Palencia, de honrados y nobles padres, el año de 1723, 
y recibió una brillante educación primero en la misma ciudad y 
después en la Corte de Madrid, á donde pasó con el objeto de lo
grar mayores estudios y hacer mejor carrera, pero abandonando 
las promesas del siglo hfzose monje benedictino, todavía en ju
ventud temprana, y enderezó más sus afanes al conocimiento y 
posesión de las ciencias sagradas y á la edificación de su espíritu. 
Ordenóse de Sacerdote en el año de 17 47 y pronto fué elevado á 
los honoríficos empleos de la Orden, llegando á ser Abad de San 
Pedro de Cardeña, realzándose su nombre con el prestigio de su 
raro talento, vasto saber y gran virtud, cualidades que le atraje• 
ron la admiración general y con ella la especial consideración y 
aprecio del Rey D. Carlos III. 

El año de 1779, vacante la Mitra de Yucalán por la promo
ción del Illmo. Sr. Dr. D. Antonio Caballero y Góngora al Arzo
bispado de Santa Fé de Bogotá, aquel Soberano eligió para pro
veerla, al Sr. D. Fray Luis de Piña y Mazo, que entonces contaba 
cincuenta y seis de edad, presentándolo al Sumo Pontífice Sr. 
Pío VI, que despachó las Bulas el día 12 <le Julio del mismo año. 
Partió, pues, el Illmo. Sr. Piña de la Corte de Madrid, donde re
sidía, el mes de Abril de 1780, y el día 28 del propio mes y año, 
por el convoy destinado á las Américas, salió del Puerto de Cá
diz, á fin de llegará este Obispado por cualquier vía directa ó in
directa que se le presentara, habiendo obtenido de las rentas de 
este mismo Obispado, para sus Bulas y demás gastos, una canti
dad de cinco mil pesos. Después de una prolongada navegación 
aportó el 3 de Agosto á la Habana, sin haberse podido detener eu 
Puerto-Rico como deseaba, y de allí en 5 de Septiembre inme-

• 



-906-

diato se encaminó para esta Península de Yucalán hácia el Puer
to ue Campeche, adonde arribó « con harlas privaciones y traba
jos (según dice él mismo en una carla dirigida al Rey que á la 
vista tenemos), el 15 del propio mes.>> 

Fueron en efecto tan las las dificullnclPs y las penas del viaje. 
que llegó enfermo. «No bien convalecido-dice-de mis accidentes, 
contraídos en el primer viaje y reagravados en el úllimo por la 
pequeñéz y malas propiedades de la embarcación, procuré tomar 
posesión de mi Iglesia. y efeclivamenle la tomé el 8 de Octubre 
próximo.» 

Desde que partió de Madrid pensaba qne sn consagración 
episcopal se practicase en Pnerto-Rico, pero no habiendo podido 
tocar ahí la fragata que le conducía, determinó que dicha consa
gración tuviese lugar en la Habana, donde tampoco fué posible, 
pues aunque había Obispo no había dos dignidades capitulares, 
que en lugar de Prelados por dispensación Apostólica, acompaíin
scn al Obispo Consagrante. Por fortuna el Illmo. Sr. Obispo de 
Chiapas, D. Francisco de Polanco, se con con traba por aquellos días 
preparándose á practicar la visita pastoral de su Diócesi, que es 
vecina á esta Península de Yucatáu, y aprovechando tan buena 
oportunidad, convino con aquel Prelado que entrase en Yucatán, 
á la Isla del Carmen, donde se verificaría la consagración. Así se 
hizo, sirviendo en vez de Prelados asistentes do::: dignidades ele 
esta Santa Iglesia Catedral de Mérida, que fueron el Sr. Dr. D. 
Juan Agustín Lousel, Chantre, y el Sr. Dr. D. Rafael del Castillo 
y Sucre, Maestrescuelas, el cual acababa de llegar de Europa y ele 
ln. Habana en compaüía del mismo Sr. Piña, á tomar posesión de 
la silla con que en este Cabildo había sido agraciado por el Rey. 
Verificóse la Consagración solemnemente en la Iglesia principal de 
Nuestra Señora del Carmen de dicha Isl:1, Laguna de Términos. 
el día 14 de Enero ele 1781. 

I I 

Por el relato biográfico que en su Galería de los Señores 
Obispos de Yucatán hace (1) el Dr. D. ,Justo Sierra del Illmo. Sr. 

(1) RPgistro J'urotrro. Tom. I\'. 

• 

-H(l7-

Piiia Y Mazo, este resulta con las tachas de muy graves defectos: 
!racundo y sev~ro, interesado y anuiento, oscurantista y servil, 
1mprudenle Y sm lacto, parcial y vengativo, ignorante, de escaso 
ó ningún talento, sin haber predicado nunca, ni haher hecho gas
to algnno _rara favorecerá la iglesia ni á la humanidad. y eu fiu, 
compadec1cndo á los desvalidos indios solo especulativamente 
sin ~aberles. p_ropo~·cionado el alivio ni siquiera de un solo pe~ 
que110 benehc10; tristes uolas que denigrando á cualquier sugeto, 
son n~?nsl1:uosidades imperdonables en un Obispo. (1) El ci
tado b10grafo funda sus acertos en la abundan le copia de docu
mentos que dice haber poseído; pero la justicia y la verdad histó
rica exigen que nosotros aquí consignemos, que por la gravedad 
de los sucesos ocul'ridos en el pontificado del Illmo. Sr. Piiía, 
tnvo e::;te grandes y numerosos enemigos que dejaron contra él 
muchísimos papeles. acusaciones é informes, siendo estos los co
piosos documentos, vercladeros libelos infamatorios, que el biógra
fo tuvo en su poder, con la circunstancia sobremanera notable de 
no haber tenido en su estudio la no menos abundante copia de 
documentos_ fidedignos y oficiales, originales y auténticos, que 
acerca de dicho Prelado se conservan en los archivos de ]a Cnte-

. (1) El finndo 81'. DI'. D. Tom:.s Domingo Quintana, iÍ. quien tratamos intimamente en nues
tn'. !ui·c~tud Y fué nuestro maestro en Sngmdn Escriturn, Pntrologfa y Derecho C'unónico nos i·e
fi.riu 1'!1111\S ,•eccs, r¡uc cunndo en el nilo de 184!J circuló en esta ciudad la Entrega de EL REGISTRO 
Yrr.\TECO. 1:om. IV, pngs. ilü9 ÍL 380 en que salió la lliografin del lllmo. Sr. D. Frny Luis de Pifia 
~ln~o escr1~•1 ~or el Sr. Dr. D. Justo Sierra, nutor de toda aquellt\ Galerla biogr(,fica, pl'odujo 

grnn sentnmeuto de pena Y general indignnción, no solo en el clero sino en toda. In. gente it,,s-
trada · · · • · Y JlllCJOSR, Y que fué testigo de la protesta y reprensión que el anciano Sr Dr D Rnimun 
do Percz y Gonznl h' 1 t , · . · · · -· cz izo 11 au or a hempo que este OOJilba la escnlit del Seminario de San Tldc-
f~nso, cuundo 1tquel sub!a en unión del mismo Sr. Quintana, pnra asistir un jueves (i !ns Conferen
cu¡g Semnnales del Cle1·0. "Es V. muy jo,•en y sin experiencia-le dijo-y según se ve sin datos 
completos ni pr ch fi · t ' Yo 

I 
u ns su cien es pnrajuzgar debidamente al Venerable Obispo Sr. Piña y i\Jnzo. 

e conocl,_ le veneré y le amé. Yo le c~toy profundamente reconocido, y es part1. mi muy gra-
111 su memorm porque h' e · t d' S · · , 1c mis e~ u 10s en este em1nar10 en la época. de Su Señor!a Ilustr!simn 
que ~ie hizo le grnci:, de ordenarme hasta el sacerdocio. Sepa V. que fué bien querido de todos 
sus d1ocesnnos · , · · . • sm mas que, por cnusn de los abusos que corrigió, de los delitos qne castigó pi·e-
tcns1ones que abo ' le 1 ' . go, e . se evantaron contra él los muchos y muy exaltados enemigos de quie-
nes V. ª.hora, sm a.percibirse acnso, se ha venido á hacer despues de tantos niios triste eco.11-

Nosotros nhora después, hemos registmdo el Libro de Ordenes y encontramos que en efoc
'.~; el lllmo. Sr. Piña ordenó de Sacerdote al célebre Dr. D. Raimu~do Perez y Gonzalez el dia 
""' de i\lnrzo de 1792 •i d t · • 1 • . . • ., . , ~ en o es e semmar1st1t co egrnl de opos1c1ón y joven de veinticuatro años 
ue edad Nació en I h' t' · 1. . · a 1s or1ca y nuora dcsgr11ciacln. villa ele Encalar el 81 de Agosto de 1768 y 
m;•~ó después de mediado el presente siglo, esto es, el 19 de Noviembre de 18ó6, á la avnnz~dn 
! ª de ochenta Y ocho años. Escribió y publicó su Elogio Fúnebre el Sr. Dr D Fabifo f'nl'l'illo 
01111~te Y e•t í inserto (' 1 '6 T • • . • · ' · · · en su ce o ecc1 n ,1tcr:\l'm,» MérH\n, Tmprenta del C'omercio, 1880. 
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dral y de la Secretaría del Obispado. Que el Dr. Sierra 110 vió. 
corno debía. estos últimos, atenido á que tenía entre sus papeles 
la copia ó el fragmento de uno ú otro, clarísimamente se ve de 
sus propias confesiones al hacer sus citas, pues aunqne se refie
re una vez á cierto informe del prnpio Sr. Piiía, lo desecha cali
ficándolo de exagerado, para apoyar con mal encubierta fruición 
de parcialidad todas sus aseveraciones, sobre los documentos pro
cedentes de los enemigos y perseguidores del Obispo. JúzguPlo 
el lector por estas palabras: 

«Encartóse (el Sr. Pifia) con el Gobernador Merino. con las 
clemás autoridades y con casi toda su grey: fulminó excomu uio
nes, entabló competencias estrepitosas, expuso su dignidad al 
público escarnio, y si bien TRIUNFÓ AL FIN de todos sus oponentes, 
obligando al P. Lara á buscar refugio en un claustro, no fné si no 
después de haber pasado por trances muy amargos, que en vez 
de suavisar su caracter, solo contribuyeron á exacerbarlo más, 
con detrimento de su salud y de la buena administración dioce
s,ma. Lo cierto es que el Gobernador Merino salió harto mal 
parado de la lucha. Fué desliecl1n. su OJJinión y fortu11a á iJ?fl11-
jo del Sr. Obispo, se,qú11 se e,rpresa mi célebre y cumuloso INFORME 

CONTRA AQUEL PRELADO, que en copia poseemos en 11uestrn. colecciú11 
de manuscritos.» 

Otra prueba de que este autor solo se inspiró dr los docu
mentos tomados de los enemigos es, que al comenzar la biografía 
del Illmo. Sr. Piña dice así: « Sin embargo de que nos lwlln.mo.~ 
en posesiáu <le muy ricos y preciosos documflltos pertenecieu les á la 
época en que el Sr. Piña gobernó esta Diócesis, 110 l1emns podido 
saber al_qo relativo á su primera carrera.» 

Así tenía qué ser, porque aquellos muy ricos y preciosos doc11-
me11tos, procedían todos de los enemigos del Prelado, y aunque el 
biógrafo tenía á su disposición el archivo de la Catedral y de la 
Secretaría Episcopal, no quiso tomarse el trabajo de registrarlos 
y estudiarlos, de tal suerte que siendo tan moderno el heroe de 
quien se ocupaba, y existiendo tan completos los documentos, no 
pudo decir ni siquiera donde y cuando nació, ni si era oscura y 
modesta, ó ilustre y noble su familia, ni donde hiciese ni cual 
fu ese su primera carrerra, expresándose así: « Lo único que hny 
de averiguado es q11e vistió el hábito de monje henedicfino.» 
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Si para escribir y juzgar con acierto hubiese consultado las 
legítimas y originales fuentes, hubiera leido en la Sala Capitular 
(Libro N -:i 5) las Bula.s que instituyeron Obispo al personaje en 
cuestión, y enconlrndo donde y cuaudo nació, cual su familia y 
cuan brillante la primera carrera que hubo de mereterle el insigne 
honor de la Mitra. pues todo, como sólido fundamento, lo expre
sa el Soberano Ponlffi.te Sr. Pío VI ele santa memoria, en estos 
términos: 

« Pius Episcopus Sercus Servonnn Dei, dilecto .filio Ludoi•ico de 
Piiia et 1llazo Electo Iucatlwnensi, salutem et Apostolicam benedic
tionem ...... Ad te Ordinis Saucti Benedicti eJ.']_Jresé profesum. de 
le.ritimo matrimonio ac catlwlicis nobilibusque parentilJ11s in lJioecesi 
Palentina ortum, in q11i11q11a_r¡essimo se.rto tuce etatis q11110, et a tJlu
ribus annis in sacro Presbiteratus ordine co11stit11t11s, qui varia mu
uia turE Religivnis e_qregié e.l'ercuisti, quiq11e Fülem, C'atlwlicam j11,r • 
ta artículos jam pridem a Sede Apostólica propósitos e:rpresé pr~fe 
sus fuisti, queni1ue prc~fatus C'arolus Re.r Xobis ad lwc pro suas litte
ras presentrai( et de ci~jus reli_qionis zelo, vita? mun ditia, nwrum lw
nestate, spirifllalis prot'identia et temporalis circumspectiune alijsque 
nwltiplic111n l'irtutwn donis fidedi_qna apud 1Yos testhno11ia perlti
bentur, direJ:imus oculos nostra? ?n(')1tis, quibus onmibus debita me
<litatione pensatis pr~fatre Ecclesia? Iucatlwnensis, de persona tua 
.Nobis et ejus<lein Fratribus, ob tuorum e.r:igentia meritorwn accepta, 
de Fratrum eorumdem concilio, Apostolica Auctoritate providemus 
te que illi in Episcopwn preficinws, et Pastorem curmn et adminis
trationem, ipswn Iucatlwneusis tibi in spiritualibus et temporalibus 
plenarie comrnittendo in illo qui dat _qratimn, etc ...... JJatwn Rom,e 
apzul Sanctwn .1llaria1n Maiorem, anno Incarnationis Dominicm mi
lesimo septingentesimo septua_qessimo nono, quarto Jrlus lulij, Pon
tificatus .1.Yostri anno quinto.» 

Sin esta clase de documentos, sin otros datos fuera de los 
que dejaron los enemigos del Illmo. Sr. Piña, yá puede figurarse 
el lector como ha de haber resultado con tan falsos colores, el re
trato que salió de las manos del Dr. Sierra. 

Con respecto al famoso P. Lara, esto es, D. José Nicolás ele 
Lara, Cura del Sagrario de Catedral y Rector del Seminario, hon
róle el Sr. Piiia nombrándole Visitador de la Provincia del Petén, 
Y de tal suerte se clió por satisfecho clel desempeño ele su comeli -
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elo, que le colmó ele alabauzas y honores, y lo recomendó antt• el 
trono dando á su respecto los más favorables informes. Mas al
gún tiempo después decayó por completo el Seminario por causa 
de la mala administracióo del Rector, y por el abandono 411e hizo 
ele la educación y disciplina ele los seminaristas: no solo faltaban 
los medios necesarios para el sostenimiento del Colegio, sino que 
Jos estudios se atrasaron, y llamaba además fuertemente la aten
ción pública la vida relajada de los educandos. Por tan graves 
motivos, retiró el Sr. Obispo al P. Lara su afecto y su confianza, 
y queriendo separal'le del encargo de Rector, este se dió por in
justamente perseguido. sublevó á los semiuarislas conlra el Pre
lado, y llegó hast~ el escandaloso atrevimiento ele querer ultrajar, 
por decirlo así, al ·mismo Prelado, llevando á su Secretario D. 
Antonio Carvajal ante la autoridad laica del Alcalde de ciudad D. 
Felipe de Paslrana, y de predisponer el ánimo del Gobernador de 
la Provincia D. José de Merino y Zevallos. 

Quien quiera que tenga sentido común. puede juzgar fácil
mente de parte de quien estaba la razón; si del Obispo ó del 
Rector; ::;upuesla la verdad indudable de los hechos referidos y 
que constan por documentos irrefragables. Lejos de haber obli
gado el lllmo. Sr. Piíla al P. Lara á buscar un refugio en el 
clnuslro, como refiere con tan pasmoso aplomo el Dr. D. Justo 
Sierra, lo que hizo fué quejarse de aquella prnfesión, porque pre
cisamente tendía á eludir la autoridad episcopal bajo el escudo ele 
los privilegios monásticos. A lo que le obligó, pues, el Obispo con
forme á derecho fué, que á pesar de dicha profesión religiosa ve
rificada en la ciudad de México, en la Orden de San Agustín, 
volviese á Yucatán á prestarle la debida obediencia y dar satis
facción, corno en efecto le mandó el Rey lo hiciera, calificando de 
irregular y anticanónica sn admisión en la Orden, hasta que el 
Il!mo. Sr. Piña se diese por satisfecho. Y sin embargo fué tan la 
la benignidad y clemencia de este Prelado á quien califican sus 
adversarios de cruel y vengativo, que se limitó á qne el P. 1am, 
estimado como orador elocuente, viniese á predicar un sermón 
en la Catedral, para qne volviese en paz á su Con ven to de México. 
Varios papeles contrarios al Sr. Piña y favorables el P. Lara se 
han publicado, y que necesariamente han extraviado la opinión 
pública; justo será, pues, que aquí insertemos de la olra clase si-
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quiera uno solo que valga por lodos sobre este incidente. Es un 
documeuto original que se encuentra en nuestro archivo (Libro 
N? 48.) y que hará la luz en esta cuestión históricn. 

Hele aquí: 
« Real C'o11sf_jo ele l11dias.-En carta de 28 y 30 de Septiembre 

de 1785, 10 y 1--! ele Enel'o de 1786, 2 ele Junio y 17 de Diciembre 
de 1788 dió V. S. cuenta con documentos, de las gravísimas cau
sas ron que se hallaba para separar del Rectorado de ese Semi
nario Conciliar de San Ildefonso al Pi·esbítero D. Joseph Nicolás 
de Lara, por el abandono con que miraba sus anmentos, y los de 
sus alumnos, toleráudoles exesos reprensibles, medios para con
segnirlo, sedición y motín que con escándalo preparó por medio 
de los colegiales, seílaladumente por D. Rafael de la Fuente y Va
lle, resistiendo este su comparecencia, substrayéndose á. pretexto 
de haber dejado la beca; resistencia del Gobernador que fué de 
esa Provincia D. Joseph Merino y Zevallos á impartir sus auxi
lios para conleuer á los jóvenes libertinos; nuevos exesos del 
Rector con presentarse ante el Alcalde de segundo voto D. Joseph 
Felipe de Pastrana con escrito pidiendo biciern comparecer á D. 
Antonio Carbajal, Secretario de Cámara de V. S., á certificar en 
su juzgado ordinario de la entrega de los escritos de Lara para 
hacer sus defensas, recursos de fuerza de este y Pastrana para 
ante la Aucliencia de México, y quejas que tenía V. S. contra ella 
por no haberla merecido la satisfacción correspondiente á su per
sona y dignidad; exponiendo por último haber dado profesión al 
nominado D. Joseph Nicolás de Lara la Religión de San Agustín, 
con transgresión de los sagrados Cánones, estando corno está 
obligado á cuentas pot' los destinos que se le confiaron. Poi· cu
yas razones y otras que difusamente expuso V. S. concluyó pi
diendo se expidieran en el asunto la Reales Cédulas convenien
tes, declarando ser privativo á la Mitra el nomb,·amiento y remo
ción del Rector, Catedráticos y Colegiales del Seminario Conciliar; 
que el Gobernador se limitara como Vice Patrono á presentar el 
primer sugeto ue la terna de curato; y que los familiares de V. S. 
legos, gozaran de fuero. Y visto lo referido en este Supremo Con
sejo de las Indias con lo que en su inteligencia y de los autece
deutes del asunto expuso el Sr. Fiscal, ha acordado entre otras 
cosas prevenir al Virey. seg1ín ~e hace por despacho de este día, 
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haga entender al Provincial de Agustinos haberse desaprobado 
como ilegal y atentada la admisión al Hábito, rlel clérigo Lara, y 
mucho más la profesión; ordenándole que sin perjuicio de lo que 
se decidiere por el Metropolitano en orden á la validación ó nulidad 
de dicha profesión, haga que el referido Lara sea traslada<lo in
mediatamente á esa ciudad á disposición de V. S. para que cum
pla con el comparendo que le impuso, concluya las cuentas y los 
demás incidentes del procedimiento paternal y judicial que haya 
pendiente contra él, como correspondiere en términos de derecho, 
sirviendo á V. S. esta comparecencia de justa y debida satisfac
ción á su jurisdicción y dignidad; y que le encargue, como lo 
hago, procure conducir este asunto con la suavidad propia 
de su ministerio pastoral, y de un modo compalible con la 
justicia. Que en cuanto al nombramiento y remoción del Rector. 
Catedráticos y Colegiales del Seminario, en el supuesto de que 
sea Conciliar, sin especial nueva dotación del Rey de cualesquiera 
caudales, participe á V. S. haber declarado que le corresponden, 
corno á sus Succesores, privativamente, los nombramientos, con
forme á la Ley 5<!- lit. 23. lib. 1 9 de las Indias. Por lo que mira 
á los procedimientos contra el Akalde Pastrana con motivo Je 
haber mandado comparecer al Secrelario de V. S., por ser perso
na lega, ha acordado desaprobarlos, y mucho más la declaración 
de censuras cou toque de campanas y cedulones

1 
con uotable es

cándalo de ese público, á cuyo efecto le encal'gue que en lo suce
sivo se maneje con la mansedumbre y lisura pastoral que col'res
ponde á su sagrado ministerio, singularmente con las personas 
que exerciesen jurisdicción Real, usando en el caso de que estas 
irroguen algún agravio á la de V. S. de los recursos que correspon
den á los respectivos Tribunales Superiores. Y últimamente, que 
no deben gozar de fuero privilegiado los familiares legos de los 
Reverendos Obispos; y no haber habido lugar á las demás decla
raciones pedidas por V. S. Lo que le participo para su inteligen
cia y cumplimiento, dándome aviso del recibo de este para noti
cia del Consejo.-Dios guarde á V. S. muchos afíos.-Madrid 27 
de Octubre de 1790.-Antonio Ventura de Tarranco.-Una rú
brica.-Al Reverendo Obispo de Ylicatán Don Fray Luis de Pifía 
y Mazo.-Méricla.» 

1 

1 
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III 

«D2spues de tonvmw algunas largrrn, dice D. Justo Sierra, el 
Sr. Pifía procedió á la visita general de su Obispado. Tenemos 
á la vista el informe que con tal ocasión elevó á la Corte, y no 
nos atrevemos ni á extractarlo, pues se hacen en él tantas acu
saciones, se pormenorizan tantos exesos y se trasa un cuadro tan 
triste de la ignorancia etc .. que casi llegamos á creer que había 
allí alguna exageración.>> 

Juzgue el lector si el Prelado se tomó lar_r¡as parn cumplir con 
el primero de sus deberes, cuando sepa que emprendió la visita 
pastoral no solo tan pronto como llegó sino antes de fijarse, por
que la primera visita hizo parle del viaje emprendido á la Isla del 
Carmen para que allí le consagrase el Señor Obispo de la vecina 
Diócesi de Chiapas, y vea el mismo lector, no por un extracto, si
no por fragmentos literales del texto del informe, si es exacto el 
juicio del autor citado. Es verdad que se pormenorizan en di
cho informe ciertos exesos y se hacen varias acusaciones ¿pero 
qué había de hacerse tratándose en un documento que por su na
turaleza tenía que ocuparse hasta de los pecados públicos y es
candalosos, de los crímenes ocultos y demás casos y cosas de 
conciencia que caen bajo la inspección de un Obispo, y que las 
tenía qué comunicar á quien debía poner el remedio en la parte 
que le tocaba, sin expresarse los nombres de particulares y sin 
estar por otra parte destinado tal documento á la publicidad~ To
mando, pues. algo de lo principal, oigamos al sabio y prudeute 
Obispo que así dice al Rey: 

« Señor. Por mis cartas de 30 de Octubre 'próximo pasado 
(1780), y 3 de Abril del corriente, Num. 19, he dado cuenta con 
documentos á V. M. por la primera, de qne habiendo tomado po
sesión de este Obispado en 8 de Octubre citado, trataba de consa
grarme proniptamente para emprender á continuación la visita y 
después la Sínodo de mi Diócesi, ..... y por la segunda, de haber 
con efecto celebrado ritualmente mi consagración, ..... Recibido el 
Ül'den Episcopal romenrrJ desrh1 lue_qo á ejercitar sus funciones. 
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pues en la misma Isla (parle de la Diócesi), confirmé multitud de 
personas de todas edades, consagré diez y siete campanas, y el 20 
de Enero úllimo, canté Misa Pontifical, asistiendo á ella el Rmo. 
Señor Obispo de Chiapas y un lucido concurso, compuesto del 
clero, la tropa y pueblo del presidio y villa, que me ayudaron á 
solemnizar la plausible circunstancia de tan augusto día cumple
años de V. M. y como también á pedirá Dios por su preciosa salud 
y vida y prosperidad <le nuestras armas. para bien <le la Iglesia y 
de la Monarquía. 

« lnrnediatame11te mnrclté á Tabasco, á donde me conduje pri
mero por mar y después por el famoso Rio de su nombre ó de 
Grijalba, á el cual hacen tan memorable las azaiias de aquellos 
ilustres espaííoles que le descubrieron, como peligroso y terrible 
la innumerable copia ele anfibios y carnívoros lagartos, ele tres y 
cuatro varas que cria en su seno y orillas. Concluida la visita de 
la mencionada Provincia me restituí por agua á la Isla de hl Lagu
na, y visitado enteramente el Presidio del Carmen en que consiste 
su población, volvi <t embarccmne para estrr Provincia de Yucatán, 
entrando en ella por el surgidero y pueblo de Sabancuy. Desde 
aquel punto se_quí practicando las mismas .fimciones ele Orden y 
.Jurisdicción en todas las iglesias intermedias, principales y su
balternas, basta el Puerto y Ciudad de Campeche, con ánimo fir
me de consagrar oleos y crisma el Jueves Santo en mi Catedrnl, 
no solo por hacer estos actos pontificales, observando las c:il'cnns
tancias de lugar, tiempo y solemnidades que ordenan los Conci-
1 ios Tridentino y Mexicano III, sino también por repartir prom
ta y facilmente aquellas sagradas materias desde el centro de mi 
Yasta Diócesi á todas sus Parroquias, tan necesitadas de ambas 
como de los sacramentos de Confirmación y Orden en que se em
plean, Jo que efectivamente conseguí á costa de muchas fatigas y 
algunos quebrantos de salud, que fueron necesarios para roulflr 
en solo tres meses, cuatrocientas le_quas, en un continuo ejercicio y 
operación. Había catorce aííos que se hallaba sin visitar por los 
Prelados la Provincia de Tabasco, haciendo la cuenta desde que 
por el de 1767 la recorrió toda el Rmo. Sr. Obispo D. Fray Anto
uio Alcalde mi Antecesor, que en edad octogenaria gobierna hoy 
la Iglesia de Guadalaxara, pues aunque su Sucesor inmediato D. 
Diego ele Peredo pasó tambié11 á e1la, l1egó tan enfermo qne fnllr-
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c:ió luego en el pueblo de Villa-Hermosa. Por este motivo fué 
doble mi trabajo, sin embargo y de que para no hacerme gravoso 
á ]os Curas y sus feligre~C's , procuré finalizar mi larga y penosa 
correría en el corlo plazo que dejo referido, quedando i•isitadns 
quince fqlesias Parrcquialcs y ci11curnta y seis J,ueblcs ce que se 
componían, cuarenta y un ministros que les clan el pasto espiri
tual, entre Párrocos y Tenientes, muchos testamentos y obras 
pías, y confirmadas quince mil trescientas!/ 1we1·e personas como 
c:onsta de la adjunta certificación, sacada ele su respectivo asiento, 
eu que no se incluyeron los que desamparaban la iglesia antes de 
conc:luirse las preces á pesar de las precauciollC'S que se habían lo
mado anlicipadnmente. 

«Son muchos los trabajos, penalidades y riesgos que tienen 
qué pasar los Prelados para cumplir en estos países con la indis
pensable y precisa obligación de la Visita Pastoral, por la despro
porción de las can0as y pequefios ba1·cos en que se navC'ga, los 
lagartos del Rio Tabasco, fieros y abunclanlísimos, lo anegadizo 
dPI terreno por efecto ele las continuas 11uvias y estar circundado 
de Ríos, la multitud de mosquitos, tigres, reptiles venenosos. lo 
irregular de las poblaciones y la escacés de alojamientos y de au
xilios. No obstante, me hubieran hecho menos impresión las 
incomo<lidades del cuerpo, si no se hubiese unido á ellas las aflic
ciones y congojas del espíritu, por haber ha1lado aquella parte de 
mi Diócesi dominada ele graves y perniciosos abusos contra las 
buenas costumbres y disciplina eclesiástica. El precepto divino 
de san ti ficar las fiestas, por la codicia de los duefios ele haciendas 
y poca instrucción de ellos y de los indios, no se mira con la re
ligiosa veneración que se mel'ece. La confesión y comunión pas
cual son unas obligaciones que no se cumplen por muchos y por 
otras no se satisfacen á su tiempo. La Misa en días festivos se 
tleja ele oir con cualquier leve impedimento, y la explicación de 
la Doctrina Cristiana les parece tan g_ravosa que por no asistirá 
ella suelen faltará la primera. Estoy informado que á los infe
lices indios se les obliga á trabajar no para sí sino para sus amos, 
en aquellos días que no son de observancia -respecto de e11os. 
Exigen particular estudio la reforma y extinción de las mentiras 
Y perjurios que dice y comete no solo esta clase de gente abatida 
Y pusilúmine, sino también otras de diferente esfera en las infor-
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maciones y aclo::; judiciales. Son muy frecuentes los casos en 
que he usado de mis facultades ordinarias y delegadas para ha
bilitar incestuosos, revalidar matrimonios etc ... etc.-Mérida el!:' 
Yucatán 14: ele Agosto ele 1781.-Señor.-t Fray Luis, Obispo de 
Yucatán.,> 

Por un lenguaje como C'ste lan lleno de caridad y celo como 
ele exacta verdad, y por unos defectos que se adolecen hasta en 
los países más cultos del Orbe, os,1 el Dr. Sierra acusar de falso 
al insigne Obispo, así como le lacha de ocioso, sin saber cuantos 
y cuales fuerou sus multiplicadas laborrs, sus penas y sacrificios! 

IV 

Con lan mala voluntad y lan horribles colores pinta el bió
grafo al Illmo. Sr. Piña, que hasta de verdaderas pequeñeces toma 
pretexto para grnves cargos y recriminaciones. He acruí otro ras
go; habla el Dr. Sierra: «El día 15 de Septiembre (1780), fué 
uno de los días más solemnes y ruidosos que ocurrieron en Cam
peche durante la larga y monótona época del gobierno colonial. 
Ese día ancló en la rada una expléndida fragata que traía á su 
bordo al nuevo Obispo y su numerosa comitiva. El recibimiento 
que se le hizo fué verdaderamente regio. Aquel foé un día de 
fiesta y regocijos públicos, pues el Prelado venía precedido de una. 
fama de rectitud é imparcialidad, que no dejó de desmentirsr al
go andando el tiempo.... El día 8 de Octubre hizo en Mérida su 
entrada solemne, que no fué menos lucida que en Campeche. El 
Sr. Piña nunca ofoid6 estos días de i 1erdadera ovación, y los recorda
ba en sus contrariedades para hallar cierta inconsecuencia en las 
gentes del país, sin acatar que entonces se veía en él un símbolo 
de esperanza, mientras que clespues solo era una lección de cle
sengaño.>i 

Pues bién, compárense estas palabras del biógrafo cou las 
que siguen del biografiado y que tomamos de su carta al Rey, de 
fecha 23 de Julio de 1782, exponiendo no ciertanente pueriles re
miniscencias de ovaciones ni de regio recibimiento, sino de las pe
nas y agravios que había sufrido desde el acto mismo y primeros 
días ele SLl llegada, no por parle del ele1·0 ni del pueblo, que siem-
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pt't' lo re11erarn11 y amaro11, sino del Gobernador y Capitán General 
D. Roberto Hivas Betanroml. «Son muchos, Seilor, dice, y de 
diversas especies 103 agravios que se me han hr,cho desde que pu
-~e el pié en el Puerto <lf Cr11npeclte .. . All( me reeibió á nombre del 
Gobernador qne recide en esta capital, en lngar de una persona 
de cae.íclee c:::i:no lo han practicado sus antecesores, un teniente 
de milicias, y sinembargo de que cuando llegué á. esta capital de
bió visit .. 1emc, precediendo la diligencia de pasarle yo recado co
mo eslá decidido por punto de etiqueta en Real Cédula de 17 de 
Marzo de 1765, cou motivo de las diferendas ocurridas entre el 
Gobernador y el Obispo de Pnerto-Rico, con todo, le previne 
su visita con la mía, porque manifestándome empefío en que lo 
hiciera así, temí que desde nuestras primerns vistas corriese 
riesgo la paz. Siguióse el nacimiento de un hijo suyo, y aunque 
siempre se ha ob,:;ervado el e3tilo por los Gobernadores de con
vidar á lo,:; Prelado3 para que ministren el bautismo, no solo de• 
jó de tener conmigo esta corriente y bien fllndada atención, sino 
que tuvo el desenfado de decir en términos que llegó prompta
mente á mis oido.3, que debía haber ido á. ofrecérmele para el efec
to. Supliquéle po3teriorrnente se sirviese indultar de la pena de 
destierro á la Haban:t, á cierto infeliz, confundido en la clase ele 
vagos, como cada día lo ejecutan su personero y parciales, por 
habérmelo suplicado con repelidos clamores y lágrimas, y un hi
jo tierno en cada brazo sn triste esposa, y lejos de que mi inter
cesión hubiese merecido un despacho favorable, se olvidó hasta 
de contestarme. Negóme con bastaute nota del público el convite 
que acostumbran darse recíprocamente los Gobernadores y Obis
pos á su llegada respectivamente, y áun habiéndoselos dado yo 
repetidas veces, no he podido lograr que me los corresponda 
para desvanecer reparos y hablillas.>, 

Aun 1os elogios, que en medio de tantas y tan gratuitas 
censuras, brotan alguna rara vez de la pluma del citado autor, 
se desvirtúan contradiciéndose él mismo en seguida. Por ejem
plo: « El Sr. Piíia introclujo-dice-ó pretendió introducir varias 
reformas en la administración y gobierno espiritual de los indios, 
á quienes compadecía mucho, aunque con aquel género de filan
tropía especulativa que solo descanza en la mera contemplación 
ele] ohjelo sin alejarse mucho de allí.,> 
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1\Ias oigamos cómo el Illmo. Sr. Pifü1 y Mazo habla al Rey 
excitándolo de una manera pr.iclica y eficáz en favor de los in
dios, por nota Núm. 7 de fecha 10 de ,Junio de 1782: 

ce Son generales en toda mi Diócesis las vejaciones y exton:io
nes que padecen y experimentan los pobres y miserables indios. 
Su abatimiento, sumisión y humildad cuando debieran moverá 
la mayor conmiseración, dan arma uo solo á los espaíioles sino 
también á las demás castas inferiores de negrns y mulatos á que 
les agen, improperen y castiguen con crueldad y tiranía. El in
feliz indio, señor, no es otra cosa que un sacrificio siempre clis
pueslo y preparado en las aras ele la sevicia. Es incn:ible lo que 
padece particularmente de parle de los Gobernadores y Capitanes 
á Guerra. El moderado repartimiento de palíes y cera que V. M. 
se sirvió concederá los Gobernadores, se ha extendido también 
por estos á los Capitanes á Guena, y lo más sensible es, que exe
cle tanto al número y peso permitidos, y se hace con tan inicuas 
é insoportables condiciones, que constituye á los miserables in
dios en la más dura é inhumana esclavitud. No les deja eslil 
ocupación lugar para cultivar sus tierras ni para atenderá sus 
casas, mugel'es é hijos, y lo que es más, para cumplir con los pre
ceptos de la Iglesia. Y después de estas calamidades si no entre
gan los palíes y cera en el término que se les asigna, los encie
rran en las más estrechas cárceles, los cargan de las más rigoro
sas prisiones y los azotau con la más indecible crneldad, sin que 
las mugeres se librnn de estas penas, antes sí se les aplican á la 
vista de todo el pueblo, puestas de forma, que al más abandona
do, uo puede menos que causar rubor y vergüenza. Estos vejá
menes me son constantes unas por experiencia adquirida en mi 
visita y gobierno, y otras por noticias comunicadas por sugetos 
fidedignos. Exigen, Señor, vuestras providencias, y tales que 
arranquen de raíz semejantes exesos, vigorizen y alienten á estos 
pobres, les hagan salir de las opresiones con que son avasallados, 
y den fuerza á tantos privilegios corno V. M. les tiene concedidos 
y no se les guardan, no obstante las repetidas Leyes, Ordenes y 
Cédulas Reales expedidas en su favor.» 

Veamos todavía con pruebas fehacientes cuánto más prac
ticó por obras efectivas el Sr. Piña en favor de los indios, y veamos 
también como se vindica, pues acusándole sus enemigos, (enerni-
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gos qne se adquirió precisamente porque les impedía sus desafue
ros contra los indios), acusándole hasta de con lrario á las_ regalías 
de Patronato Real. arma muy usada en aquellos tiempos para per
der ante el trono á quien no se quería bieu, dice así en la carta más 
atrás citada de .23 de Julio de 1782: «Bueno es que sepa V. A. las 
causas que influyen en la oposición que ( el Gobernador) me hace. 
Tales son ......... mi proleceión declarada por los indios, que le 
ha hecho (al Gobernador) vivir siempre en constante sobresalto 
y recelo, de que yo como obligado por tantos títulos, represente á 
la Soberanía los muchos enormes agravios que padecen con mo
tivo de los repartimientos de cera y palíes, cornisioues de salinas, 
mandamientos de servicio personal y otros arbitrios, la correción 
de muchas mugeres escandalosas ele esta ciudad y la de Campe
che, donde entraron dos especialmente favorecidas suyas, que ú 
pesar de sns diligencias fueron reclusas en la Casa de Recogidas; 
la subslrncción de ciertas aboninables propinas que se le daban 
por la presentación de los curatos; mi justo y preciso desprendi
miento de todo lo que puede parecer intercesión y convenio en 
materia tau sagrada; el empeño con que he procurado la aplica
ción efectiva de las temporalidades, promoviendo la celebración 
de juntas semanarias, y ocurriendo á vuestro Exelentísirno Virey 
para la conclusión que yá casi he logrado de tan importante ne
gocio, fecundo de arbitrios y gracias; los tornos y telares que lii
ce fabricase un francés, á quien, para el efecto recogí en mi casa, 
con las demás diligencias que he practicado á fin de instruir á las 
indias en esta ventajosa especie de hilados y tejidos, de que á su 
miserable clase, al Rey y á la Provincia resultan tantos benefi
cios, como estragos y ruinas de los repartimientos de patíes (man
tas), mayormente despues que han merecido á Vuestra Alteza. su 
soberana aprobación en su Real provisión de 22 de Junio próxi
mo pasado; las provisiones que sobre esta materia ha hecho á mi 
influjo el Abogado de los indios y he auxiliado con mis particu
lares recursos; y finalmente, la actividad y solicitud con que prn
curo la reforma de los muchos abusos que en todas materias do
minan en esta Provincia, á la cual glosa el Gobernador como una 
censura tácita y práctica de su gobierno.» 

Y no es esto tan solamente; yá verémos más adelante cuánto 
más hizo este calumniado Obispo. 


